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Introducción 

En el BOE de 5 de mayo de 2021 se publicó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 

aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 

Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 

contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

El Real Decreto ley recoge medidas en diversos ámbitos (desde propiedad horizontal 

hasta jurisdicción contencioso-administrativa) para intentar resolver algunas de las 

cuestiones que plantea el fin del estado de alarma. Entra en vigor el día 9 de mayo de 

2021. 

Control sanitario de los pasajeros internacionales. 

El Ministerio de Sanidad determinará los controles sanitarios necesarios a los que deben 

someterse los pasajeros que lleguen a España y el alcance de los mismos, siendo el 

responsable de su ejecución. Podrán incluir la toma de la temperatura, un control 

documental y un control visual sobre el estado del pasajero (artículo 1). 

Los pasajeros con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado fuera del territorio 

español, deberán cumplimentar un formulario de control sanitario disponible en el portal 

web Spain Travel Health o mediante la aplicación para dispositivos móviles SpTh-Spain 

Travel Health.  

Una vez cubierto el formulario de control sanitario se generará un código QR que será 

imprescindible presentar antes del embarque y a la llegada a España. 

Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte aéreo o 

marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes aéreos o marítimos vendidos 

aisladamente o como parte de un viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en 

el inicio del proceso de venta de los billetes con destino a España, de todas las medidas 

de control sanitario y de las consecuencias de su incumplimiento. En particular, 

informarán de la obligación de presentar código QR generado por Spain Travel Health 

antes del embarque y de las consecuencias de su incumplimiento o falseamiento. 

Asimismo, facilitarán el apoyo necesario a las personas que no dispongan de medios 

electrónicos para cumplimentar el formulario de control sanitario. 

Si en el proceso del control sanitario que se efectúe a la llegada se detecta un pasajero 

sospechoso de padecer COVID-19 u otra patología que pueda suponer un riesgo para 

la salud pública, se realizará una evaluación médica en la que se valorarán los aspectos 

epidemiológicos y clínicos del pasajero. Se podrá realizar una prueba diagnóstica de 

infección activa. También se podrá realizar una prueba diagnóstica a aquellas personas 

que procedan de un país de riesgo o a las que así se establezca en el marco de la 

vigilancia activa vinculada a procesos de evaluación del riesgo. 

Si se confirma o mantiene la sospecha de que el pasajero padece COVID-19 u otra 

patología que pueda suponer un riesgo para la salud pública, se activarán los protocolos 

establecidos de comunicación con los servicios sanitarios de las comunidades 

autónomas para que se hagan cargo de su atención y seguimiento. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7351.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a1
https://www.spth.gob.es/
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Medidas extraordinarias aplicables a las juntas de 

propietarios de las comunidades en régimen de 

propiedad horizontal 

La obligación de convocar y celebrar la junta de propietarios en las comunidades sujetas 

al régimen de propiedad horizontal quedará suspendida hasta el 31 de diciembre de 

2021 (artículo 2). 

Durante el mismo período, queda igualmente suspendida la obligación de aprobar el 

plan de ingresos y gastos previsibles, las cuentas correspondientes y el presupuesto 

anual. 

Durante el mismo período, o hasta la celebración de la junta correspondiente, se 

entenderán prorrogados el último presupuesto anual aprobado y los nombramientos de 

los órganos de gobierno, aunque a la entrada en vigor del presente real decreto- ley 

hubiera expirado el plazo legal o estatutariamente establecido. 

Excepcionalmente, durante dicho período la junta de propietarios podrá reunirse a 

solicitud del presidente o de la cuarta parte de los propietarios, o un número de éstos 

que representen al menos el 25 por 100 de las cuotas de participación, si fuera necesaria 

la adopción de un acuerdo que no pueda demorarse hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Entre los acuerdos que no pueden demorarse se entenderán incluidos en todo caso los 

atinentes a las obras, actuaciones e instalaciones mencionadas en el artículo 10.1.b) de 

la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que sí requieran acuerdo de 

la junta (artículo 3).  

En estos casos excepcionales, la junta de propietarios podrá celebrarse por 

videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que: 

a) Todos los propietarios dispongan de los medios necesarios, lo que será 

comprobado por el administrador con antelación a la junta; y 

b) El secretario reconozca la identidad de los propietarios asistentes a la junta y así lo 

exprese en el acta. 

El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario 

o el secretario administrador. 

Será también posible la adopción de acuerdo sin celebración de junta mediante la 

emisión de voto por correo postal o comunicación telemática, siempre que puedan 

cumplirse las debidas garantías de participación de todos los propietarios, identidad del 

remitente y de recepción de la comunicación. 

En estos supuestos, el presidente de la comunidad solicitará el voto a todos los 

propietarios mediante escrito en el que se hará constar la fecha, el objeto de la votación, 

que deberá expresarse de manera clara, la dirección o direcciones habilitadas para el 

envío del voto, y el plazo para emitirlo, que será de 10 días naturales. 

El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario 

o el secretario administrador y el último día del plazo establecido para la emisión del 

voto. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1960-10906&p=20190305&tn=1#adiez
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a3
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A efectos del artículo 15.2 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, 

se entenderá que el momento de inicio de la junta es el de la solicitud del voto por parte 

del presidente. 

No obstante, la junta de propietarios podrá celebrarse de forma presencial cuando se 

garanticen las medidas de seguridad en cada momento aplicables. 

Será causa de impugnación de los acuerdos adoptados de esta forma el incumplimiento 

de las garantías de participación e identificación que en él se establecen. 

Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 

vulnerabilidad económica y social 

Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 

vulnerables 

Hasta el 9 de agosto de 2021 inclusive, no podrá suspenderse el suministro de energía 

eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la condición 

de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas 

en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017. Para acreditar la condición de 

consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras de gas natural y agua basta 

la presentación de la última factura de electricidad en la que se refleje la percepción del 

bono social de electricidad (artículo 4). 

Asimismo, para estos consumidores vulnerables, el periodo durante el que esté en vigor 

esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 

fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la 

normativa vigente. 

También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita a 

aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 

suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la 

condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo, mediante acreditación por 

certificación de dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o por 

mediadores sociales ante la empresa suministradora, a la que se acompañará: 

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 

como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con 

vínculos de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de 

parentesco o análogos entre sí que se encuentren en la vivienda. 

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 

en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 

empadronadas en el domicilio del solicitante. 

Serán mediadores sociales las entidades del Tercer Sector de acción social que tengan 

la consideración de entidades del Tercer Sector colaboradoras de la Administración 

General del Estado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1960-10906&p=20190305&tn=1#aquince
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-11505
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a4
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El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 

sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las 

empresas suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de 

conformidad con lo previsto en la normativa sobre protección de datos personales. 

Derecho al bono social 

Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 

términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, los consumidores que acrediten según 

se establece en este artículo y presentando la correspondiente declaración responsable 

incluida en el modelo de solicitud, a partir del 9 de mayo, que el titular del punto de 

suministro, cumple los requisitos establecidos (artículo 5). 

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 

propia, o autónomo, esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá 

solicitarse para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato 

de suministro. 

Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 

vulnerable a los efectos de este artículo deberá acreditar, que el titular del punto de 

suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se encuentra en situación 

de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o ha visto 

reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 

circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 

alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, 

en el mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, 

con toda la documentación requerida, las siguientes cantidades: 

a) 1,5 veces la dozava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no 

haya ningún menor en la unidad familiar; 

b) 2 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 

menor en la unidad familiar; 

c) 2,5 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya 

dos menores en la unidad familiar. 

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 

la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se 

incrementarán, en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias especiales: 

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 

discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento. 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-11505
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764
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b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la 

situación de violencia de género. 

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición 

de víctima de terrorismo. 

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en 

situación de dependencia reconocida de grado II o III. 

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 

progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 

circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y 

del certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro 

se encuentra ligado el bono social, un segundo progenitor. 

La condición de consumidor vulnerable y, por tanto, el derecho a percibir el bono social 

en los términos que corresponda, se extinguirá cuando dejen de concurrir las 

circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar este hecho al 

comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes. 

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en 

la última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha 

de tal vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor 

pasará a ser facturado a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor por la misma 

comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de que el consumidor pueda, 

alternativamente, contratar su suministro con un comercializador en mercado libre. 

Para acreditar la condición de consumidor vulnerable y solicitar la percepción del bono 

social, el consumidor debe remitir a un comercializador de referencia, a través de la 

dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el modelo de solicitud 

y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación acreditativa: 

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones. 

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la 

declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 

c) Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte 

de una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los 

que dicho documento sea obligatorio. 

d) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto 

de suministro o de todos los miembros de la unidad familiar. 

e) Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar. 

f) Declaración responsable del solicitante, relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos. 
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La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud. 

Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas, 

se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, en 

el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá 

al consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta. 

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 

completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de 

cinco días hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los 

requisitos son acreditados, comunicando al consumidor mediante correo 

electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por esta opción, 

el resultado de la evaluación. 

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en 

este artículo, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la 

plataforma informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 

del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea 

positivo y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el 

referido plazo de cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador 

y la formalización del contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor. 

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 

tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa 

necesaria. 

No obstante, los consumidores a los que se les hubiera reconocido la condición de 

consumidor vulnerable y continúen reuniendo los requisitos establecidos en dicha 

disposición a 30 de junio de 2021, seguirán ostentando dicha condición sin necesidad 

de volverlo a acreditar, salvo que con posterioridad a dicha fecha dejen de concurrir en 

ellos las circunstancias referidas. 

En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable y, por tanto, el derecho a 

percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá con fecha 9 de 

agosto de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en 

cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos 

previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

 

 

 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-11505
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Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a 

percepción del bono social por parte de determinados 

colectivos en situación de vulnerabilidad económica 

El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir el 

bono social sin reunir los requisitos previstos, será responsable de los daños y perjuicios 

que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación 

de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a 

que la conducta de los mismos pudiera dar lugar (artículo 6). 

El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 

indebidamente obtenido por el titular del contrato de suministro por la aplicación de la 

norma, el cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria 

y deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad 

económica con la finalidad de obtener la aplicación de las medidas reguladas. 

La administración podrá recabar en cualquier momento toda la información acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos, incluidos los de renta, correspondientes a todo el 

periodo durante el que se haya beneficiado del bono social. 

Medidas de protección en situaciones de 

vulnerabilidad en materia de vivienda 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-

19, en los siguientes términos (artículo 7): 

El artículo 1 queda redactado como sigue: 

“Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos 

para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley (9 de marzo)  y hasta el 9 

de agosto de 2021, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de 

renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración 

de contratos suscritos conforme a la Ley de Arrendamientos Urbanos, que pretendan 

recuperar la posesión de la finca, se haya suspendido o no previamente el proceso 

en los términos establecidos en el artículo 441.5 de dicha ley, la persona arrendataria 

podrá instar, de conformidad con lo previsto en este artículo, un incidente de 

suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por 

encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite 

encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que 

conviva. 

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 

transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no haberse 

celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a6
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a7
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Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 

temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto desde el 9 de agosto de 2021. 

2.Para que opere la suspensión, la persona arrendataria deberá acreditar que se 

encuentra en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en las 

letras a) y b) del artículo 5 del presente real decreto-ley mediante la presentación de 

los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de 

Justicia dará traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el plazo máximo 

de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 

igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del 

artículo 5 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de 

suspensión del lanzamiento.3. 

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 

Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 

la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en 

el plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 

arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 

la administración competente. 

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 

sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 

considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 

debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 

por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 

arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije 

la suspensión señalará expresamente que el 9 de agosto de 2021 se reanudará 

automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 o se 

señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según 

el estado en que se encuentre el proceso. 

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, 

las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas 

en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer 

la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen 

su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración 

competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la 

Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días decreto 

acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento. 

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 

arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión. 

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para hacer 

la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 

alegando su situación de vulnerabilidad económica.” 

El artículo 1 bis queda redactado como sigue: 
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“Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del procedimiento de 

desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables 

sin alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del 

artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 

aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 9 de agosto de 

2021, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las que 

se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se 

sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas que la estén 

habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la facultad de 

suspender el lanzamiento hasta la fecha en que hayan transcurrido tres meses desde 

la finalización del estado de alarma. 

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 

temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 9 de agosto de 2021. 

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 

anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas 

físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título 

se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna 

de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5. 

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 

concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 

circunstancias: 

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 

motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 

necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 

conforme al apartado siguiente. 

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda con 

las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 

habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna. 

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la 

vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 

víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 

vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 

acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 

económica descritas en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-ley 

mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado 

de la Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante 

o denunciante. 
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4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 

servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 

informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se 

valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado en el 

inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración 

competente. 

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 

ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará 

auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 9 de 

agosto de 2021. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara 

entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el 

apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el 

juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento. 

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 

competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 

adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 

consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 

situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 

adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 

inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo 

de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y 

el correspondiente lanzamiento. 

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 

demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión. 

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada 

o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si 

en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 

acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario. 

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física o 

jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física 

que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada. 

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 

intimidación o violencia sobre las personas. 

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 

realización de actividades ilícitas. 

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad 

pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a 

un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha vivienda. 

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada 

en vigor del presente real decreto-ley.” 
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El artículo 2 queda redactado como sigue: 

“Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de 

vivienda habitual. 

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 

24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 

comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 9 de agosto 

de 2021, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el 

periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, 

previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de 

arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 

aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 

solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que 

se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el 

caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos 

en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 

Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda 

permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por 

adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, 

divorcio o nulidad matrimonial.” 

El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue: 

“1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de 

la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre 

en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo 

siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una empresa o 

entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física 

o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes y 

trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, hasta el 9 de agosto de 

2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que 

dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera 

conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.” 

Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 

diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 

situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 

ámbito de la vivienda y en materia de transportes 

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 

hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 

vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos (artículo 8): 

Uno. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a8
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“3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 

2021, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la 

compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 

anteriormente.» 

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue: 

«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 

2021, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada 

de la compensación que considere procedente sobre la base de los criterios 

indicados anteriormente.” 

Medidas extraordinarias en materia de Violencia de 

Género 

Prórroga de la consideración como esenciales de los 

servicios de protección y asistencia a las víctimas de 

violencia de género 

A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 

materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga 

hasta el 9 de agosto de 2021 la consideración como esenciales de los servicios 

establecidos en sus artículos 2 a 5 (artículo 9). 

A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 

necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios. 

La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 

esenciales para la prestación de los citados servicios. 

Modificación de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas 

urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas 

de violencia de género 

El artículo 8 de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de 

protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, queda redactado como 

sigue (artículo 10): 

“Artículo 8. Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado 

contra la Violencia de Género. 

Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos que 

les correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género a poner en 

marcha todos los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se recogen 

en esta Ley, así como cualquier otro que, en el contexto de las medidas de contención 

de la pandemia internacional ocasionada por la COVID-19 tenga como finalidad 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4629
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a9
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4629
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4629
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a1-2
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garantizar la prevención, protección y la atención frente a todas las formas de 

violencia contra las mujeres.” 

Otras medidas extraordinarias de carácter 

socioeconómico 

Prórroga del plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la ley 

44/2015, de 14 de octubre, de sociedades laborales y 

participadas 

1. Con carácter extraordinario, se procede a prorrogar por 24 meses más el plazo de 36 

meses contemplado en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 

Sociedades Laborales y Participadas para alcanzar el límite previsto en dicha letra 

(artículo 11). 

2. Esta prórroga extraordinaria será aplicable a las sociedades laborales constituidas 

durante los años 2017, 2018 y 2019. 

Flexibilización temporal del uso del Fondo de educación y 

promoción de las cooperativas con la finalidad de paliar los 

efectos del COVID-19 

Hasta el 31 de diciembre de 2021, el Fondo de educación y promoción de las 

cooperativas regulado en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 

Cooperativas, podrá ser destinado, total o parcialmente, a las siguientes finalidades 

(artículo 12): 

a) Como recurso financiero, para dotar de liquidez a la cooperativa en caso de 

necesitarlo para su funcionamiento. 

A estos efectos, el Fondo de educación y promoción destinado a esta finalidad, 

deberá ser restituido por la cooperativa con, al menos, el 30 por ciento de los 

resultados de libre disposición que se generen cada año, hasta que alcance el 

importe que dicho Fondo tenía en el momento de adopción de la decisión de su 

aplicación excepcional y en un plazo máximo de diez años. 

b) A cualquier actividad que redunde en ayudar a frenar la crisis sanitaria del COVID-

19 o a paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante 

donaciones a otras entidades, públicas o privadas. 

Hasta el 31 de diciembre de 2021, el Consejo Rector podrá asumir excepcionalmente la 

competencia para aprobar la aplicación del Fondo de educación y promoción en los 

términos previstos, cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea 

General de las sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a 

través de medios virtuales. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11071&p=20151015&tn=1#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a1-3
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-15681&p=20210505&tn=1#a56
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a1-4
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A estos exclusivos efectos, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 13.3 y el 

artículo 19.4 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 

Cooperativas. Por tanto, el Fondo de educación y promoción que haya sido aplicado 

conforme a la letra a) del apartado 1 del presente artículo, no tendrá la consideración de 

ingreso para la cooperativa. 

Compatibilidad de la pensión de jubilación de los 

profesionales sanitarios con el desempeño de su actividad 

realizada al amparo de la orden SND/232/2020, de 15 de marzo, 

y del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el sars-cov-2 

1. El régimen jurídico de la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 

nombramiento como personal estatutario previsto para los profesionales sanitarios 

en la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19, y en el artículo 5 del Real 

Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la 

reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad 

Social y económico, será también aplicable a los profesionales sanitarios cuya 

prestación de servicios realizada a requerimiento de la autoridad competente de la 

comunidad autónoma, por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en las ciudades 

autónomas de Ceuta y Melilla, o por el Ministerio de Defensa en la Red Hospitalaria 

de la Defensa, según los casos, se efectúe o se haya realizado al amparo del 

ordenamiento laboral, bien directamente con las comunidades autónomas y los 

organismos indicados, bien a través de centros privados (artículo 13). 

Este régimen de compatibilidad se mantendrá en tanto subsista el contrato de 

trabajo o, en su caso, el nombramiento estatutario llevado a cabo al amparo de este 

precepto o de la normativa indicada en el mismo y como máximo hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

2. Las prestaciones de servicios de los profesionales sanitarios en centros privados 

que se vinieran realizando, en los términos previstos en el apartado anterior, en 

virtud de un contrato laboral celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma deberá ser comunicada al Instituto Nacional de la Seguridad Social en el 

plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 
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Compatibilidad de la pensión de jubilación de las y los 

profesionales que ejercen la medicina y la enfermería con el 

desempeño de su actividad realizada para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19 

Podrán compatibilizar la percepción de la pensión de jubilación hasta el 31 de diciembre 

de 2021 las y los profesionales que ejercen la medicina y la enfermería y que en virtud 

de nombramiento estatutario o contrato laboral, presten servicios tanto en centros 

sanitarios públicos como privados, con el objeto de llevar a cabo tareas dirigidas a la 

lucha contra el COVID, siempre que la incorporación al servicio activo derive de las 

autorizaciones acordadas por la autoridad sanitaria competente (artículo 14). 

Las prestaciones de servicios de estos profesionales sanitarios que se vayan a realizar 

en centros pertenecientes al sector privado al amparo de lo previsto en el apartado 

anterior, deberán ser comunicadas al Instituto Nacional de la Seguridad Social con 

carácter previo al inicio de la actividad. 

La persona beneficiaria tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos. 

Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 

jubilación, se mantiene la obligación de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista 

en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y a la 

obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no 

siendo de aplicación lo dispuesto en su artículo 153. 

Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las contingencias 

comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para causarlas, 

siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades y el 

ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

El derecho al subsidio por incapacidad temporal que se cause durante esta situación se 

extinguirá por la finalización del trabajo por cuenta ajena, además de por las causas 

generales previstas en la normativa vigente. 

Una vez finalizado el trabajo por cuenta ajena, las cotizaciones realizadas durante esta 

situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base reguladora 

de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. Estas cotizaciones no 

surtirán efecto en relación con los porcentajes adicionales previstos en el artículo 210.2 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 

decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado. 

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos exclusivamente para determinar 

el porcentaje aplicable a las jubilaciones anticipadas ya causadas, manteniendo la 

misma base reguladora. 
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Medidas extraordinarias en el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo 

Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa 

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

queda modificada como sigue (artículo 15): 

Uno. Se añade un nuevo apartado 1 bis al artículo 87 con el siguiente contenido: 

“1 bis. Serán susceptibles de recurso de casación, en todo caso, los autos dictados 

en aplicación del artículo 10.8 y del artículo 11.1.i) de esta ley.” 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 87, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

“2. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el 

apartado 1, es requisito necesario interponer previamente el recurso de reposición. 

Sin embargo, no será requisito necesario interponer previamente recurso de 

reposición en los recursos de casación contra los autos a que se refiere el apartado 

1 bis.” 

Tres. Se añade un nuevo artículo 87 ter, con el siguiente contenido: 

“Artículo 87 ter. 

1. El recurso de casación contra autos dictados en aplicación del artículo 10.8 y del 

artículo 11.1.i) de esta ley, se iniciará mediante escrito presentado ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el que las partes comparecerán 

e interpondrán directamente el recurso de casación. 

2. La parte recurrente, el mismo día en que interponga el recurso, habrá de presentar 

escrito ante la Sala de instancia poniendo en su conocimiento el hecho de la 

interposición, debiendo dicha Sala, en el día siguiente hábil a esa comunicación, 

remitir el testimonio de las actuaciones seguidas en el procedimiento en que se dictó 

el auto recurrido a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. 

3. El escrito de comparecencia e interposición habrá de presentarse en el plazo de 

tres días hábiles contados desde la fecha de notificación del auto impugnado y, con 

acompañamiento de testimonio de dicho auto, expondrá los requisitos de 

procedimiento, señalando la cuestión de interés casacional sobre la que se interesa 

se fije doctrina y las pretensiones relativas al enjuiciamiento del auto recurrido. 

4. Si el objeto de la autorización o ratificación hubiera sido una medida adoptada por 

una autoridad sanitaria de ámbito distinto al estatal en cumplimiento de actuaciones 

coordinadas en salud pública declaradas por el Ministerio de Sanidad, en su caso 

previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, también 

ostentará legitimación activa en el presente recurso la Administración General del 

Estado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7351&p=20210505&tn=1#a1-7
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5. Cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario y, en todo caso, cuando la 

demora en la resolución pueda causar perjuicios irreversibles, las partes podrán 

solicitar en el escrito de interposición que se habiliten los días inhábiles para la 

tramitación y resolución del recurso de casación. Contra la decisión que deniegue la 

habilitación solicitada no cabrá recurso. 

6. Presentado el escrito será turnado de inmediato a la Sección competente para la 

tramitación y decisión, que lo tramitará preferentemente, dando traslado al Ministerio 

Fiscal y a las partes para que comparezcan y formulen alegaciones por plazo común 

de tres días. 

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, y sin que resulte de aplicación lo previsto en 

el artículo 128.1 de la presente ley sobre la declaración de caducidad, la Sección 

competente para la tramitación y decisión fijará doctrina y resolverá sobre las 

cuestiones y pretensiones planteadas, en el plazo de los cinco días siguientes. 

8. Se aplicarán a todos los escritos los requisitos de extensión máxima y normas de 

estilo establecidas por la Sala en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 bis.3 

de la presente ley.” 

Se modifica el artículo 122, que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 122 quater. Autorización o ratificación judicial de las medidas que las 

autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública 

e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales. 

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los artículos 

8.6, segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente ley será parte el Ministerio fiscal. 

Esta tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá resolverse por auto en 

un plazo máximo de tres días naturales.” 
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